RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001933, Ent. N° 3562/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública:                   N° P46248 para la contratación de una empresa para la realización de trabajos de mantenimiento mecánico en Centrales Térmicas (Central José Batlle y Ordoñez, Central Térmica de Respaldo La Tablada, Central Térmica Punta del Tigre y Turbina de Maldonado);

RESULTANDO:  1) que cumplido el requisito legal de publicidad en el Diario Oficial con fecha 01.08.14 y en la Página Web con fecha 31.07.14, al acto de apertura de fecha   30.09.14, se presentaron los siguientes oferentes: INGENER S.A.,  TECNOCYL S.A., ENDUMAR S.A., 
TEYMA URUGUAY S.A. y METALURGICA IMPROMET S.A.;

2) que ENDUMAR S.A., a solicitud de la Administración y en el plazo solicitado, con fecha 24 de setiembre de 2014  presentó la documentación solicitada: certificación notarial que acredita la relación entre las empresas TERMOELECTRICA S.A. (Argentina)  y ANTUCURA S.A., en calidad de subcontratista en Uruguay;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 22.10.14, informó que, habiéndose realizado la precalificación técnica  de las propuestas recibidas, surgió que  las  ofertas correspondientes a las firmas TECNOCYL S.A. y ENDUMAR S.A., que en el cuadro comparativo económico figuraban en el primer y segundo lugar respectivamente, se encuentran en el entorno del 5%, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las mismas  a mejorar sus ofertas;

4) que con fecha 23.10.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones señaló que “no existe a la fecha un informe final, encontrándose en una etapa reservada, y considerando que se solicita un informe sobre la situación actual,  resulta que,  habiéndose estudiado las ofertas presentadas, se constató que todas, a excepción de Impromet, cumplen sustancialmente, siendo el alcance de los trabajos el descripto en el Pliego de Condiciones y se trata mayoritariamente de acciones de mantenimiento sobre los equipos auxiliares que permiten el funcionamiento adecuado del equipo principal, estableciéndose las siguientes consideraciones: 
4.1)  TECNOCYL S.A. cumple sustancialmente con los antecedentes presentados, siendo incluso la empresa que tiene contrato vigente para brindar el servicio a pesar que en esta licitación a las instalaciones mantenidas actualmente se incorporarán actividades de mantenimiento de equipos auxiliares motores Wartsila; 
4.2) ENDUMAR S.A., presenta antecedentes propios que demuestran capacidad para realizar tareas de calderería, presenta asimismo una constancia de la empresa IDM, firmada por representante legal de acuerdo a lo que surge de los Registros de Proveedores de UTE, que expresa el compromiso irrevocable a prestar apoyo logístico y personal técnico propio y de sus .representadas, contando  entre sus antecedentes la supervisión en  reparación de la Unidad 1 de la Central Térmica de Respaldo Y39449001 por un monto total de U$S 633.343,07 (impuestos incluidos), considerándose dicho antecedente válido porque cumple con lo establecido en el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones. La firma presentó además fotocopia de compromiso con la empresa Termoeléctrica S.A., especializada en generadores de vapor, turbinas de vapor y turbinas a gas, habiéndose solicitado, al amparo del Artículo 65 del TOCAF,  la presentación del original del documento y certificación notarial de firmas, cumpliendo  la empresa con  dichos extremos dentro de los plazos legales. La Comisión Asesora dentro de los plazos legales, al amparo de lo establecido en el Punto 1.3 Antecedentes del Oferente del Capítulo II del Pliego Particular, chequeó información de Termoeléctrica S.A. anexada a la oferta, en la que expresa, entre otros, que realizó reparaciones en Turbogrupos en Centrales de la Costa Atlántica;

5) que TECNOCYL S.A. presentó recurso de revocación y jerárquico en subsidio interpuesto contra la resolución de fecha 22.10.14, de la Comisión Asesora de Adjudicaciones por la que dispuso convocar a las firmas TECNOSYL S.A. y ENDUMAR S.A. a “Mejora de Oferta” respecto de la presente licitación. Al respecto, la recurrente se agravia porque la Administración ha considerado como válidas las ofertas presentadas por las empresas ENDUMAR S.A. y ANTUCURA S.A., las cuales, a su entender, no cumplen sustancialmente con las estipulaciones del Pliego de Condiciones que rigió el llamado. La firma expresa que la oferta de ENDUMAR es incompleta, no cumple con lo exigido por el Pliego en materia de antecedentes, antecedentes del subcontrato, cuantificación de antecedentes en tiempo y montos, personal, documentación de las capacidades del personal, cotización del Item 70.1), ni las condiciones generales para contratar con el Estado, como ser VECA disponible y protocolo de certificación de firmas en documentos. Expresa asimismo que ENDUMAR,  es una empresa que no es especialista en mantenimiento mecánico y que presenta un subcontrato con una empresa extranjera que no es especialmente en el rubro mecánico sino en calderería y cañería;

6) que por informe de fecha 17.12.14, las Gerencias Asesoría Legal y Notarial y Contenciosos y Sumarios ratificaron lo ya expresado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en el entendido que la oferta de la empresa ENDUMAR S.A. reúne los antecedentes que hacen viable su propuesta, cumpliendo sustancialmente con los requerimientos de la convocatoria. Respecto al Valor Estimado de la Contratación Anual (VECA), en la Circular N°4 emitida el 24.09.14, respuesta 2, se contestó a la consulta de un  oferente en relación a lo indicado en el Capítulo II, punto 1.6 Información a integrar en la oferta, punto 9) (exigencia de presentación de VECA),  y se asumió que la “evaluación de la capacidad para ejecutar la obra” se realizará considerando la suma de todas las cifras resultantes de: la multiplicación del precio unitario de cada ítem por la cantidad asignada a dicho ítem en la tabla de precios del Anexo 2. Se establece, asimismo  que,  contrariamente a lo que sostiene la recurrente, no se respondió afirmativamente , sino que se informó que el monto a considerar es el indicado a fines comparativos ( que en este caso se estimó en $ 50:346.213,60) o el global a adjudicar por UTE,  (que corresponde a $ 82:000.000) el que resulte mayor. En consecuencia, el monto del VECA .de fecha 28.01.14, presentado por la empresa ENDUMAR S.A.                  ($ 94:467.972, ajustables por IPC a la fecha de la apertura) es suficiente para cubrir los dos extremos indicados en la circular referida;

7) que por Resolución N° 14-2654 de fecha 23.12.14, el Directorio dispuso no hacer lugar al recurso jerárquico interpuesto por TECNOCYL S.A. contra la resolución de 22.10.14 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  por la que se convocó a presentar “Mejora de Oferta”,  en cuanto se entendió  que el acto recurrido ha sido dictado con arreglo a derecho, teniendo desde el punto de vista formal, la Comisión Asesora de Adjudicaciones las  facultades para convocar a una mejora de ofertas de conformidad con lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF, y desde el punto de vista sustancial, la evaluación de los antecedentes de las empresas precalificadas así como la determinación del VECA,  se efectuaron de acuerdo a las estipulaciones incluidas en los documentos de la convocatoria;

8) que por acta de fecha 15.01.15, se procedió a la apertura de las ofertas mejoradas;

9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 16.03.15, constato que: 
9.1)  realizada la instancia de mejora de ofertas, los valores cotizados por  TECNOCYL S.A., en los sub ítems 69.1 a 69.11 y 69.13, correspondientes a “horas simples” para servicios de mantenimiento de mano de obra calificada, en los que debían cotizar en precios unitarios en pesos uruguayos, presentó una mejora de más del 35.000% con respecto a los precios originalmente cotizados, pasando, por ejemplo, en el caso del valor de la hora simple (sub ítem 69.1) de $ 715 a $ 1,9589, por lo que, en función de dichos precios unitarios y teniendo en cuenta el coeficiente a aplicar, se pasa de un valor de                 $ 1.930.500 a $ 5.289; 
9.2) analizadas desde el punto de vista formal las ofertas presentadas, surge que el Certificado Anual (VECA), emitido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, presentado por la firma METALURGICA IMPROMET S.A. (Oferta N° 5), incluye un saldo inferior al requerido, por lo que se descarta su propuesta, por no acreditar tener saldo disponible de VECA, según lo dispuesto en el Capítulo II Condiciones Generales, 1.6 Información a integrar en la oferta, Numeral 9 del Pliego de Condiciones; 
9.3)  teniendo en cuenta los valores cotizados por la firma TECNOCYL S.A., en ocasión de la mejora, se concluye que los mismos no cubren los laudos mínimos que corresponden  ni los aportes a la seguridad social, incumpliendo con el Artículo 1.5.1. Inciso 2° del Pliego de Condiciones que establece que: las cotizaciones de los servicios licitados deberán respetar los laudos vigentes de los Consejos de Salarios para el Grupo 8 – Sub Grupo 01 y según la categoría que corresponda… el no cumplimiento de dicha cláusula será causal de rechazo de ofertas..”, porque  se rechaza la propuesta presentada; y  
9.4)  en cuanto a la oferta mejorada presentada por la firma ENDUMAR S.A., corresponde indiciar que el nuevo comparativo es de $ 43.852.132, que resulta 13% menor al original. Por  lo expuesto, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar la presente licitación a  ENDUMAR S.A., por ajustarse sustancialmente al Pliego de Condiciones que rige la licitación, por el monto total de $ 288.115.200 (Imprevistos e IVA incluidos);

10) que habiéndose conferido vista del expediente, de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, TECNOCYL S.A., presentó recurso con fecha 23.03.15, evacuando la vista conferida al dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 16.03.15,  solicitando se revoque la resolución impugnada, expresando fundamentalmente,  que el dictamen de la Comisión Asesora es erróneo en cuanto toma exclusivamente la columna denominada Precio Unitario del cuadro Tabla de Precios, sin considerar la columna denominada “Coeficiente multiplicación a proponer por la empresa” que forma parte también de la tabla de precios, como lo realizó en otras licitaciones y que la Comisión Asesora actuante, tomó en cuenta el valor unitario advirtiendo una rebaja del 35.000% en el mismo y  debió, en uso de las facultades que le otorga el Artículo 66 del TOCAF, solicitar aclaraciones a la empresa, y al  no hacerlo, ello  llevó al  rechazo de  la oferta más económica;

11) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 19.03.15,  expreso que el Grupo 2, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                         $ 118.080.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015, y que dicho Grupo ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de $ 118.080.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015  e incorporar en el Ejercicio 2016;

12) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, una vez analizado el escrito presentado por TECNOCYL S.A, con fecha 09.04.15,  ratificó su informe de fecha 16.03.15, concluyendo que a la referida Comisión no le correspondía tomar en cuenta los coeficientes establecidos en la Tabla “Especificación de división horaria según laudo metalúrgico”, y actuó en un todo de acuerdo con el Artículo 2.1 Comparación de Ofertas del Pliego de Condiciones que establece que “a los efectos comparativos corresponde considerar los valores indicados en la Tabla de Precios sin haberse mencionado en ningún momento que los coeficientes de pago de los distintos tipos de horas (simples, dobles, nocturnas),  serían tenidos en cuenta para el cálculo del precio comparativo”. Aclara asimismo, que en el caso de que se aplicara dicho coeficiente en contraposición al Pliego de Condiciones, a los valores en los sub ítems 69.1 a 69.11 y 69.13, correspondientes a “horas simples” para “servicios de mantenimiento de mano de obra calificada”, TECNOCYL S.A. tendría un precio comparativo superior al de ENDUMAR S.A.;

13) que por Resolución adoptada el 23.04.15, el Directorio dispuso adjudicar la licitación de referencia a ENDUMAR S.A.,  por el monto total de $ 288.115.200 (IVA y ajustes de precios incluidos);

14) que TECNOCYL S.A. interpuso recurso de revocación y jerárquico contra la Resolución N° 15.775 de fecha 23.04.15, dictada por el Directorio por la que se adjudica a la empresa ENDUMAR S.A., solicitando se revocara  la referida Resolución y suspendiera su ejecución, en base a las siguientes consideraciones: 
14.1)  la Administración no dio cumplimiento al debido proceso en tanto presentó observaciones en el contexto de la vista conferida por la Comisión Asesora de Adjudicaciones conforme a lo preceptuado por el Artículo 67 del TOCAF, solicitando el diligenciamiento de la prueba, no siendo este efectuado por UTE, 
14.2)  la adjudicataria ENDUMAR S.A. habría incumplido con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares Capítulos I y II, por lo que el Directorio no debía contratar a la referida empresa, la que no presenta antecedentes que abarquen todos los servicios objeto del llamado y solamente aporta antecedentes que avalan su experiencia en mantenimiento de calderería, no cumpliendo además con el monto exigido para los contratos que sirven de antecedente, ya que aporta referencias de contrato de suministro y montaje de equipos, tergiversando el concepto y violentando el criterio de estimación del monto de cada contrato; 
14.3)   los antecedentes de TERMOELECTRICA S.A. (subcontratista propuesta por ENDUMAR S.A.) no son suficientes ya que solamente refieren a calderería, cañería y conformado de tubos; 
14.4)  ENDUMAR S.A. no acredita experiencia en motores de combustión interna ni incorpora la adjudicataria nómina de técnicos, ingenieros, prevencionista, aportando el currículum correspondiente; y 
14.5)  se efectuó una incorrecta aplicación de los coeficientes de multiplicación que debía aportar para cada oferente, siendo erróneo el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 16.03.15, que establece que TECNOCYL S.A. no cumplió con lo establecido en el Artículo 1.5.1 del Pliego “hora simple para servicios de mantenimiento de obra calificada” subítem 69.1 y 69.13 en tanto la propuesta económica no cubre los laudos mínimos que corresponden ni los aportes a la seguridad social;

15) que con fecha 26.05.15, se notificó a los oferentes de la suspensión del proceso licitatorio, de acuerdo al Artículo 73 del TOCAF;

16) que por Resolución adoptada el 11.06.15, el Directorio dispuso no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por la empresa TECNOCYL S.A. en base a las siguientes consideraciones: 
16.1)  los agravios reproducidos en los puntos 1) y 2) de la reclamante fueron adecuadamente respondidos en oportunidad de esgrimirlos en las anteriores oportunidades que TECNOCYL S.A. presentó observaciones; 
16.2)  respecto a la comparación de ofertas efectuadas en el marco del proceso de mejora de ofertas efectuadas, se mantiene lo informado por la Comisión Asesora en anterior oportunidad al respecto en cuanto, según la Comisión, de acuerdo al Artículo 2.1. Comparación de Ofertas del Pliego de Condiciones surge claramente que a los efectos comparativos corresponde considerar los valores indicados en la Tabla de Precios sin haberse mencionado en ningún momento que los coeficientes de pago de los distintos tipos de horas (simples, dobles, nocturnas) serían tenidos en cuenta para el cálculo del precio comparativo, aduciendo además si se tomara erróneamente el cálculo tal cual lo indica la recurrente, su precio comparativo sería aún mayor que la de la adjudicataria, 
16.3)  la Administración actuó en un todo conforme al Artículo 67 del TOCAF, en momento de la presentación de las observaciones por parte de TECNOCYL S.A.; y  
16.4)  la Administración guardó la coherencia que debe regir la actuación jurídica del sujeto emisor de un acto, en tanto no se produjo un cambio o mutación conceptual por parte de la Administración, ni se colocó a los oferentes en condiciones que no fueren las establecidas en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado;

17) que la referida resolución fue notificada a la TECNOCYL S.A., con fecha 25.06.15;

CONSIDERANDO: 1) que en  los informes de la Comisión. Asesora inmediatamente posteriores a la apertura de ofertas, si bien se hace referencia a que se realizó la evaluación técnica de las propuestas presentadas, que determinó que a las dos firmas de menor precio comparativo, se las convocara a  mejora de ofertas, no se agrega  dicha evaluación a las actuaciones, y por otra parte no se fundamenta porque la Comisión  Asesora señaló,  en su informe del 23/10/15,  que se encontraban en una etapa reservada            (Resultando 4). Dichos informes de la C. Asesora fueron, a diferencia de los que se produjeron a consecuencia de los escritos presentados por la recurrente, muy poco explícitos  referentes al análisis y estudio de las propuestas presentadas, limitándose dicho estudio específicamente a las dos ofertas de menor precio, pudiéndose ver afectado con ello, los principios de transparencia  y de igualdad de oferentes (Artículo 149 Literales B)  y  H)  del TOCAF); 
2) que respecto a la mejora de ofertas que presentó  la recurrente TECNOCYL. S.A., específicamente en los subitems 69.1, 60.11 y 69.13, que el Organismo, tomó como una mejora de mas del 35.000%, determinando el rechazo de la oferta, y que la firma adujo que lo que tomó como precio la Administración , era en realidad un coeficiente de multiplicación, se entiende que  la firma no podía haber  establecido una mejora de ese porcentaje , por lo que si bien no es preceptivo, de acuerdo al  artículo 66 del TOCAF, la Administración podía haber solicitado aclaración a la empresa, siempre que ello no implicara una modificación ni ampliación de la oferta y no se afectara el principio de igualdad de oferentes,

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  analizó, a  los efectos comparativos,  sin los coeficientes de pago de los distintos tipos de horas (simples, dobles, nocturnas), según  lo indica en la Tabla de Precios,  aduciendo además que si se tomara “erróneamente” el cálculo tal cual lo indica la recurrente,  igualmente su precio comparativo sería  mayor que el ofertado por  la empresa que resultó  adjudicataria;

4) que  por otra parte, contrariamente a lo que sostiene la recurrente, surge de la respuesta dada a la Circular N°4 (exigencia de presentación de VECA), que la “evaluación de la capacidad para ejecutar la obra”, se realizará considerando la suma de todas las cifras resultantes de la multiplicación del precio unitario de cada ítem por la cantidad asignada a dicho ítem en la tabla de precios Anexo 2, habiendo la Comisión Asesora determinado el VECA, de acuerdo a las estipulaciones incluidas en los documentos de la convocatoria;

5) que el Artículo 67 del TOCAF  establece que en todo procedimiento competitivo, cuyo valor supere el cuádruple del monto máximo para la licitación abreviada correspondiente al organismo, una vez obtenido el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la Administración deberá dar vista del expediente a los oferentes, poniéndose el mismo de manifiesto por el término de cinco días; y los escritos o impugnaciones que se formulen en esta etapa por los interesados serán considerados por la Administración como una petición de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 30 y 318 de la Constitución de la República a tener en cuenta al momento de dictar la resolución y respecto del cual debe existir informe fundado,  y no como “recurso” como lo denominó la firma TECNOCYL S.A.; habiendo actuado, en el presente caso, la Administración en un todo conforme a este Artículo;                       
6) que los aspectos controvertidos de índole técnico fueron analizados por las áreas especializadas correspondientes del Organismo;        

7) que parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 1.6 del Pliego Particular de Condiciones, como la fotocopia de la documentación que acredite tener contratado el Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, al tenor de lo dispuesto por el Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;
8) que por otra parte, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación contable, contraviniéndose por tanto, lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                                  El TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto  por lo expuesto en los Considerandos 7) y 8);  

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2) y
3) Devolver las actuaciones.
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